
                                                                              

COMPOSICIÓN PORCENTUAL % EN PESO

 

FICHA TÉCNICA

Cto. San Eduardo #112, 
San Juan de Ocotán C.P. 45019, 
Zapopan, Jalisco
Tel. 800 002 04 02 

2,4-D
Herbicida agrícola / Solución concetrada acuosa

INFORMACIÓN GENERAL:

“NOCIVO EN CASO DE INGESTIÓN”
“NOCIVO SI SE INHALA”

CATEGORÍA TOXICOLÓGICA: 4 PRECAUCIÓN
“ALTO LEA LA ETIQUETA ANTES DE USAR EL PRODUCTO”

“INSTRUCCIONES DE USO”
“SIEMPRE CALIBRE SU EQUIPO DE APLICACIÓN”

INGREDIENTE ACTIVO:
2,4-D: Sal dimetilamina del ácido 2,4-
Diclorofenoxiacético "Con un contenido de
ácido 2,4-D, no menor de 83%"
(Equivalente a 480g de i.a. /L a 20°C)
Ingredientes Inertes:
Diluyentes (agua), humectante, anti- 
espumante, quelante y compuestos
relacionados.

.................................... 49.50%

....................................................................... 18.0%

RAI

Durmina® es un herbicida selectivo que se emplea para el control de malezas de hoja ancha en los cultivos que a 
continuación se indican:

RSCO-HEDE-0222-003-014-050 

TOTAL: ....................................................................................... 100.0%

MÉTODOS PARA PREPARAR Y APLICAR EL PRODUCTO:
Durmina® es completamente soluble en agua y de fácil aplicación, ya sea con aspersora de mochila o tractor. La cantidad 
de agua varía de acuerdo con el equipo. Para obtener mejores resultados, úsese la cantidad de agua suficiente para lograr 
un buen cubrimiento de la maleza existente preferentemente cuando ésta esté en crecimiento activo, es decir 
post-emergencia temprana. En general, para preparar la mezcla, se puede utilizar de 200 a 400 litros de agua.
 

CONTRAINDICACIONES:
Evite que el viento lleve la aspersión a plantas susceptibles como algodonero, frijol, soya, chícharo, tomate, hortalizas, 
plantas ornamentales y en general cualquier cultivo de hoja ancha.

FITOTOXICIDAD:
Este producto no es fitotóxico a los cultivos recomendados y a las dosis aquí indicadas, pero es sumamente fitotóxico a los 
cultivos de hoja ancha y plantas ornamentales.

INCOMPATIBILIDAD:
No se recomienda Durmina® en mezclas de tanque. Si desea mezclar, la mezcla se hará con productos registrados en el 
cultivo recomendado en esta etiqueta, sin embargo, es necesario realizar una prueba de compatibilidad y fitotoxicidad previa 
a la aplicación.

CULTIVO DOSIS L/HA INSTRUCCIONES PARA SU APLICACIÓNPLAGA

CORREHUELA ANUAL / Ipomoea purpurea

GIRASOL / Helianthus annuus

VERDOLAGA / Portulaca oleracea

DIENTE DE LEÓN / Taraxacum officinale

BLEDO / Amaranthus spp

TOMATILLO / Physalis angulata

MALVA / Malva neglecta

ACAHUAL / Tithonia tubaeiformis

LENGUA DE VACA / Rumex crispus

ORTIGA / Urtica sp

MOSTAZA / Brassica spp

CARDO / Cirsium arvense

MAÍZ 

SORGO  

CAÑA DE AZÚCAR 

ARROZ 

TRIGO DE CEBADA 

2.0-3.0

1.0-2.0

4.0-6.0

1.5-2.0 

0.5-2.0

Aplíquese en post-emergencia dirigida cuando el maíz tenga más
de 20 cm. No aplique durante la formación de la espiga o jilote.
Aplicar la hierba tierna.
Aplicar cuando la planta tenga de 3 a 5 hojas y de 10 a 20 cm de
altura y la maleza 5 cm. Cuando el sorgo tenga más de 5 hojas
dirigir la apliación a la maleza.

Aplicar en post-emergencia al cultivo y post-emergencia temprana 
a la maleza. (Menos de 5 cm de altura).

Aplicar cuando el arroz haya amacollado, pero antes del encañe.

Aplicar cuando las plantas estén amacollando, pero antes del encañe.

DURMINA 40


